
SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dial excepto los Domingos.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Novi embra de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que Re
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Nüm. 176, Miércoles 8 de Diciembre de 1869. 150 milésimas.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia , suscitada entre el
Gobernador superior civil de la
isla de Cuba y el Alcalde mayor
de San Cristóbal, de los cuales re-
sulta:

Que en 7 de Julio de 1868 un
guarda rural reprendió ä D. Re-
migio Enmare., vecino de San Cris-
tóbal, en la isla de Cuba, por ha-
ber faltado á los bandos de poli-
cía; y como este replicase, el Te-
niente-Gobernador en comision
D. Ricardo Balboa mandó que se
le condujese á la cárcel, donde
efectivamente se le tuvo incomu-
nicado, imponiéndole despues la
pena de seis dias de prision:

Que dicho llamara, en 11 del
propio mes, recurrió al Juzgado
de, San Cristóbal acusando al Ce-
lador de policía y guardas rura-
les de que al ejecutar una órden
del Teniente-Gobernador habian
cometido el delito ä que se refiere
el art. 300 del Código penal; y en
su consecuencia se instruyó la
oportuna causa criminal, en la
que se mandó que declarasen, en-
tre otras personas, el Celador y
guardas rin-ales:

Que el Teniente-Gobernador
de San Cristóbal manifestó al Juz-
gado, en oficio de 11 del propio
mes de Julio, que habia prohibido
terminantemente al Celador y
guardas, á los que consi , eraba
como dependientes suyos, que de-
clarasen ante el Juzgado de San
Cristobal:

Que el Juzgado ofició nueva-
mente al Teniente-Gobernador pa-
ra que no impidiese que sus de-
pendientes prestasen su declara-

cion, previniéndole que si conti-
nuaba presentando obstáculos ä la
recta administracion de justicia
lo pondria en conocimiento del
Gobernador superior civil, á lo
que contestó insistiendo en su ne-
gativa:

Que el Alcalde mayor de San
Cristóbal, de conformidad 43on el
dietämen del Promotor fiscal, re-
mitió ä la Audiencia del territorio
el tanto de culpa que resultaba
contra el Teniente-Gobernador por
los delitos de desacato y denega-
cion de auxilio; y aquel Tribunal
Supremo encargó al Juzgado la
formacion de la correspondiente
causa criminial por estar entre
sus atribuciones el conocimiento
de los delitos que se trataba de
perseguir:

Que puesto por cabeza de pro-
ceso este auto de la Audiencia, se
instruyeron las oportunas diligen-
cias en averiguacion de los hechos
imputados al Teniente-Goberna-
dor de San Cristóbal; y la prime-
ra Autoridad gubernativa de la
isla de Cuba, en 31 de Mayo úl-
timo, requirió de inhibicion al
Juzgado fundándose en que no de-
bió admitirse por este la absurda
queja de llamara, en que compe-
tia á la Autoridad gubernativa la
averiguacion y castigo de las fal-
tas cometidas por sus subalternos;
y finalmente, en que el Teniente-
Gobernador no tuvo intencion de
infringir la ley, sino que creyó
que debia oponerse ä que declara-
sen los agentes de la Administra-
cion por ser un asunto puramen-
te gubernativo:

Que sustanciado este incidente,
el Alcalde mayor de San Cristó-
bal, en 10 de Mayo del presente
afio, se declaró competente para
entender en este negocio, fundän-

dose en el art. 331 del Código pe-
nal y disposiciones que hicieron
extensivo dicho Código ti, la isla '
de Cuba:

Que el Gobernador superior
civil oyó ä la Seccion de lo Con-
tencioso del Consejo de Adminis-
tracion, la que ofició que debia de-
sistirse de la competencia susci-
tada por tratarse del castigo de
un delito y estar prohibido ä los
Gobernadores suscitar competen-
cia en esta clase de negocios:

Que sin embargo el Goberna-
dor superior civil insistió en su
competencia, resultando el pre-
sente conflicto:

Visto el párrafo primero del
art. 6.° del real decreto de 4 de
Julio de 1861, que previene que
los Gobernadores superiores civi-
les no podrán suscitar contienda
de competencia en los juicios cri-
minales, á no ser que el castigo
'del delito 6 falta haya sido reser-
vado por las leyes 6 disposiciones
emanadas del Gobierno 6 aproba-
das por él á. los funcionarios de la
Administracion, 6 cuando en vir-
tud de dichas disposiciones deba
decidir la Autoridad administra-
tiva alguna cuestion previa de la
cual dependa el fallo que los Tri-
bunales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que en la causa criminal

seguida en el Juzgado de San Cris-
tóbal contra el Teniente-Gober-
nador D. Cristóbal Balboa sólo se
trataba de la averiguacion y casti-
go de les cielitos de desacato y de-
negacion de auxilio imputados á
dicha Autoridad:

2.° Que por no estar reserva-
do ä la Administracion el castigo
del delito de que se trata, ni exis-
tir en el presente caso cuestion al-
guna prévia cuya decision cor-

responda la Autoridad adminis-
trativa, el Gobernador superior
de la isla de Cuba no pudo susci-
tar esta competencia sin contra -
venir ä lo dispuesto en el párrafo
primero del art. 6.° del real d e-
creto citado;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar mal forma-
da esta competencia, y que no, ha
debido suscitarse.

Dado en Madrid á, cuatro de
Diciembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Francisco Ser -
rano.—El Ministro de Ultramar,
Manuel Becerra.

SME» TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 30
de Octubre de 1869, en el plei-
to contencioso-administrativo que
ante Nos pende por recurso de
revision entre D. Salvador Cas-
tillo, ä nombre de la Junta de go-
bierno de la Acequia de Fabara,
recurrente, representada por el
Licenciado D. Manuel Alonso Mar-
tinez; la Administracion general
del Estado, representada por el
Ministerio fiscal, y la testamen-
taría de Doña Vicenta Morera y
Doredo, recurrida, á quien repre-
senta el Licenciado D. Cirilo Amo-
rós, sobre cerramiento de varios
boquetes que dan salida á las aguas
de dicha acequia para el molino ti-
tulado de Morera:

Resultando que el Intendente
general y Corregidor de Valencia
otorgó concesion enfitéutica en 2
de Febrero de 1767 4 D. Vicente
Morera para la edificacion de un
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cho-SI al Valladar mayor, para Resultando que contestada la
aprovecharlas el molino, y se la demanda de agravios y denegada
condenase en costas y al abono de
perjuicios:

Resultando _que emplazada : la- - juicio de lo que -la Sala pudiera
Junta de Fabara, contestó á la 	 serVirse acordar en su dia,-se pre-
demanda pidiendo su absolucion, 	 sentaren por la Doña, Vicenta dos
puesto que el agua que se 'vertía 	 testimonios de'interdictos de am-
por los boquetes era parte de la 	 paro de posesion en el aprove-
dotac,ion de su acequia, cuya ad- 	 chamtento de las aguas de la ace-
ministracion correspondia á la quia mayor del Valladar para el
misma Junta, dentro del círculo de 	 molino de Morera, que propu-
sns-facultades y deberes, consig- 	 so en 1827 y 1834 contra el So-
nados en sus erdenanzas: 	 hrestante de Muros y Valladares

Resultando que seguidos to- de Valencia por haber tapado con
dos los trámites, en el de prueba
presentó el actor'varios testigos

Resultando que contra este
reaf'debreto-senteneia, notifica do
en 10 de Octubre siguiente, in-
terpuso recurso de revision Don
Salvador Castille en 5 de Diciem-
bre del misme afilo ante este Tri-
bunal Supremo con la pretension
dC'que Se declarase haber lugar
á dicho recurso y se fallara el
pleito en los términos que habia
venido solicitando, salvo que la
Sala estimará la incompetencia de
los Tribunales administrativos,
en cuyo caso deberia declararse la
nulidad de lo actuado, reponiendo
las cosah -är estado que tenian
cuando se dfctó la pievidencia del
Gobernador, origen del pleito, y

la prueba solicitada por Doña Vi-
7centa Morera y Doderc, sin per-

una pared los boquetes de Ro-
chosa y de las Monjas de Belén,
ratera el Arquitecto-director de
la obra de la puerta de San Vi-
cente de dicha ciudad por haber
interrumpido eón edificacion el
disfrute de aquellas, los cuales
fueron decididos en favor de la
neila por aut es del Baile de 29
de Mayo de 1829 y ;:i.° de Marzo

bar ' que el cerramiento de aque- de 1834, imponiendo ä aquellos
llaa ere obra nueva, y protestan-- las costas y resarcinalénto de daie
do adembs de nulidactipor haber- rios y perjuicios: 	 :
sele. negado la reclamacien que Resaltando que mandados unir,
hizo de varios expedientes sobre dichos testireamios á los autos pa-

ra los efectos.que procedieran, se
mandaron poner de manifiesto ä
la parte apelada por término de
seis4lias; y trascurridos estos sin
que hiciera reclamacion alguna,
se tuvo por conclusa la discu-
sion escrita y se señaló dia para
su vista:

Resultando que celebrada es-
' ta, recayó real decreto-sentencia
en 10 de Junio de 1868, por el
cual S. M., de clinformidad con
consultado por la Sala de lo Con-
tencioso del Consejo de Estado, re-
vocó la sentencia del Consejo pro-

; vincial,' mandó que se repusieran
las cosas al estado que tenian axi-

1 tes del cerramiento de los bogue-
tes, sin perjuicio de que para de-
terminar las aguas que consti-
tuian la dotacion del molino ejer-
citaran las parteg sus acciones
donde y como procediese; y de-
claró que no habla lugar ä re-
solver sobre' l'a.' nulidad recla-
mada:

molino harinero extramuros de di-
cha ciudad sobre el Valladar ma-
yor; y oponiéneley al estable-
CTitiento del artecto el Ayunta-,
tamiento y Junta de Valladares
de Je. misma ciudad, se siguió plei-
te entre el concesionario y dichos
opositores; y despues, _ al exa-
minarse y reconocerse las obras,
de determinarse el punto en que
habla de hacerse la toma de agua,
y de construirse la praa para el
molino, se otorgó la' escisitura 'de
su establecimiento en 9 de .Abril
de 4772, previa la oportuna con-
firmacion de la concesion:
---liSnlian113"lie ' la Junta de

gobierno delaaMequia de . Fabarae ,, para demostrar que el molino ha-
en 4 de Mayo ldeal-8640.cordóoque bia sufrido perjuicios en una ter-
so cerrasen_ dos boquetes por los --cera parte dela mellen da: -por el
(ale el referido molino recibia delI- cerramiento de los boquetes, que
braza-del-Eorts '1-Hortelanos (uno eran precisos para la limpieza
de los rarnalegde"aqüella acequia) del cieno que caja en el Valladar
parte del agua que le servia de y para la saludMblica, eón otras

-fuerza reeetri,.e.„—._ee...„.1..........e...e. 	 circunstancias dirigidas ä pro-
' Resultando que la testamen-
tmei ok . doña )Yr.1.99.11.1a, M-9era , I
du,A81 4J.a 1 z01114z9i 4 111 .... ¡In". -re
clam6"eentra este aeaerdoalegan-
do les,denehos .aile con la expree.
sadaeo .neesien . se le otorgaron y distraccion de .aguas, los cuales
se le • hábiane reconocido despues existian en el suprimido Tribunal
ejecutoriamente; y que estando
en posesión desde hacia un siglo
del uso y aprovechamiento de di-e 	 ,
cha agua, solicitaba que se demo-
liesen las obras ligehas y se respe•-• . , 	 ..
tase el estado posesorio en que S8
hallaba:

4esultando que la Junta de la
Acequia insistió en i que debiä, con-
firmars9 0,acuerdo que 'labia to-
niade edentre del 'circulo_ de sus
atribuciones; y eido . el Ingeniero
Jefe de Obras públicas, informó,
entre otras cosas, que por la ins-- tiere; y que admitida aquella en-
peccion que he.bia hecho de los ärabos efectos para su sustancia-
boquetes de que se trata deducia cion y la del recurso de nulidad
que.. #o ,estaban destinados para que-interpuso en tiempo de la puo-
dai" un- a-Oantidad de agua constan- videncia denegatori ., de la pruee
te;a1jValladar, sino ms bien para : ba referente ä los expedientes
facilitar en épocas dadas la limpia . obrantes en 'la Bailía, se remitie-
de la acequia: ej., 	 . ron las actuaciones al Consejo de

Resultancloarque, de confor- ' Estado, previa citacion de las
midäd con este dietämen y-con el Partes:
emitido por el _Consejo provincial, 	 Resultando que el Licenciado
disprigo'el Gobernador de la pro- D. Cirilo Amorós, en representa-
vincia en 22 de Agosto do 1865 1 cion• de la:lestamentaría de Doña.
confirmar el acuerdo -inencionadW L Videlicita Metera, pidió ante este
de la Junta de gobierne de la :Pie& alto Cuerpo, no sólo -que se revo-
quia de Fabara: • -: a 	 • . case la anterior sentendia y se

Resultando 'que '`C- Ori-tra está resolviese segun -pretendió en su
providencia acudió la testámen- demanda, sino qiie'' Sé declarase
taría de Doña Vicenta Morera a, la nulidad de las proVidencias del
la- via contenciosa, presentando del inferior, denegatorias de la
oportunamente demanda ante el prueba:
Consejo provincial de Valencia 	 Resultando que el Licenciado

. D. Manuel Alonso Martineze en
nombre de la Acequia"de Fabara,

' solicitó la confirmacion de la sen-
tencia apelada, y que se declara-
se que el recurso de nulidad era'
improcedente en el fondo , y tam-

quedando los demandantes en ap-
titud de entablar su demanda en
los Tribunales ordinarios si les
conviniese; fundäedose en que
eran causa de reyision con arre-
glo al reglamento: primero, la
omision ä proveer sobre algun ca-
pítulo de la demanda: segundo, la
de haber obtenido por sorpresa 6
hábil maniobra el fallo recaido so-
bre el fondo. Expuso tambien la
incompetencia de la Administra-
cion cuando se ventilan asuntos
nacidos de títülos civiles y no de
providencias administrativas:

Resultando que el Ministerio
fiscal, despues de manifestar que
no haba sido parte en -las- ante-
rioresf;instancias por no tener in-
terés en el asun tdIa. Administra-
clon, y que ahora lo era por ha-
ber iniciado el recurrente, aun-
que indirectamente, una cuestion
de competencia, pidió que se des-
estimase el recurso ,ele revision
interpuesto por ser extraordina-
riojY no proceder maS An' e en los
casos taxativamente marcados por
la ley, no hallándose comprendi-
da en el núm. 3.° del art. 228 del
reglaMentd. la sentenaia de 10 de
Junio, objeto del reCurso, puesto
que en ellä se proveyó sobre todos
los capítulos de la demanda; ni
tampoco en el núm. 4.° del artí-
culo 231 del mismo reglamento
por no aparecer que aquella se
hubiera conseguido por sorpresa

rnaquinacion fraudulenta; y fi-
nalmente, que en el real decreto-
sentencia dictado se hallaba eje-
cutoriamente declarada la compe-
tencia' de la juriSdiccion adminis-
trativa.'en- eSte asunto:

Resultando que Den Salvador
Lopez, como administrador de la
testamentaria de Doña Vicenta
Morera, solicitó se declarase sin
lugar el expresado recurso, por-
que como extraordinario era im-
procedente y debja rechazarse
cuando, como en la ocasion pre-
sente sucedia, no se hallaba jus-
tificada causa alguna de las seña-
ladas en los artículos del regla-
mento; porque ademäs, cuando
una de las -partes contendientes
presentaba documentos, lo hacia
en el ejercicio legitimo denn de-
recho; porque no era causa de re-
vision la competencia cuando ha-
bia sido objeto de discusion y uno
'de los puntes decididos en el fa-
llo ejecutorio; y porque tampoco
podian ser causa de revision los
fundamentos de la sentencia, se-
gun la 'jurisprudencia establecida
por el Consejo de Estado, pues en
tal caso el recurso de revision per-
deria su caräcter para convertir-
se en una nueva instancia:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
ni .Stro Don Gregoriä Juez Sar-
miento:.

de la Bailía general:
Resultando que, previa vista

ocular del terreno, el mencionado
Consejo dictó sentencia en 21 de
Febrero de 1867 confirmando la
providencia gubernativa de 22 de
Agosto de 1865, origen del litigio;
de cuya resolucion se alzó Doña
Vicenta Morera con la reserva de
utilizar el recurso de nulidad que:,
interpuso en tiempo de j las previa
dencias denegativas sobre prueba
ú otro cualquiera que la coinpi-

con la solicitud de que se declara-
se que la Junta de Fabara estaba
obligada a, remover todo obstäcn lo
que impidiese el libre curso por
los boliietes de que seek ata de
las aguas del brazo de Irerts, pro-
venientes del ekcorredor de la Ro-1. bien en la' forma, por no haberse;

interpuesto en tiempo:
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_ 	 la Sala estime la de los Tr ihuna-
cipio de jurisprudencia que la

Considerando que es un prin
s 	 les admin i strativos que resolvie-

1111.3 4- ir:0i+

40.4.2

ron la cuestion litigiosa fué obje-
to de discusion ante el Consejo de
Estácib, recayendd plic i tamen-
te un fallo negativo en el real de-
creto-sentencia de iodo . Junio de
1868, toda li -1-47,tfirgl i flp-- -4Cidr6
sobre la cuestion de apertura de
los boquetes, objeto principal de
la demanda:

Y considerando, ademas, que
el rectirso de revisitin sólo proce-

_ de en los casos (�axativameri4
_ marcados en los 	 ículos 228 ai

232 del reglamento de 30 de Di-
ciembre de 1846, entre los que no
se halla comprendido el de imcom -
petencia de jurisdiccion;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de revision interpusto
ä nonfibre de D. Salvador Castillo,
como conservador de la acequia de
Fabara.

Así por esta nuestra senten-
cia, (lúe se publica:te en la «Gac%i'-
ta» oficial y se insertara en la «Co-
leccion legislativa,» sacándose al
efect9as copias necesarias, y con
remisión de la certificacion cor-
respondiente á la Sala primera de
la Andieniiadel territorid, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
inos. —Pedre_Gomez de la Serna.-
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Mau-
ricio Garcia.-Tomás Huet.--Gre-
bcorio Juez Sarmiento.—Buena-
ventura AtVárado.--Calixto de
Montalvo y Collantes.---Luciano
Bastida.-El Sr. Ruiz Zorrilla votó
en la Sala primera, pero no pue-
de firmar: Pedro Gome2 de la Sar-
na --Ignacio Vieites.--Fernand6
Perez de Rozas.

Publicacion.--Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Gregorio Juez Sar-
miento, Ministro de la Sala terce-
ra, del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, celebrando audiencia públi-
ca la misma en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario Re-
lator en Madrid á 30 de Octubre
de 1869.-Licenciado Manuel Ara-
goneses.

sentencias dictadas por los Tribu-
nales, en tanto pueden ser obje-
to de reclamacion dentro de los
limites que las leyes prescriben,
en cuanto agravian el derecho de
aquel que la promueve:

Considerando, bajo tal con-
cepto, que interpuestó por D. Sal-
vador López, como adinirilgtraddr
de los bienes de- fa testamentaría
de Doña Vicenta Morera, el re-
curso de nulidad por la deti'ega
cion de testimonios que tenia so
licitados, á él solo podia perjudi
car la omision que se dice come-
tida dejando de resolver sobre tal
extremo, y no á D. Salvador CaS-
tillo, que durante el curso del plei-
to ante el Consejo de Estado vino
Oponiéndose ã la declaraeion de la
nulidad:

Considerando que el real de-
creto-sentencia de 10 -1 de °Juro
de 1868 declarando que no ha
lugar á resolver sobre la nulidad
reclamada proveyó terminante-
mente acerca de este extremo,
Porque no guardó silencio sobre
él, que es lo que constituida la
omision, sino que por el contra-
rio, dictó la resolucion que creyó
procedente, teniendo para ello en
cuenta que por el resultado de las
justificaciones hechas por la par-
te de D. Salvador Lopez podia
decidirse á su favor la cuestion
que era objeto principal de la de-
manda, sin necesidad de ocuparse
de la nulidad que implícitamente
quedada denegada:

Considerando que la presenta-
cion por parte ' de Doña Vicenta
Morera, antes de declararse ter-
minada la discusion escrita de los
testimonios librados por el Nota-
rio de la Bailía general de Valen-
cia, no puede calificarse, de sor-
presa, ni menos de maquinacion
fraudulenta para obtener defini-
-va favorable, porque mandados
unir á los autos se (lió vista de
ellos á la parte de D. Salvador Cas-
tillo por término de seis dias, que
dejó trascurrir sin alegar cosa al-
guna en su contra ni oponerse á,
la union acordada, quedando por
tanto firme la providencia en que
SO mandó:

Considerando que, segun la ju-
risprudencia del Consejo de Es-
tado, no se da recurso de revi-
sion fundado en la apreciacion de
pruebas ó en los fundamentos en
que se apoye una definitiva, y por
tanto no puede producir efecto
alguno la afirmacion improbada

por su esposO"dón ititnon de I
Rosa, presentó demanda en vein
tidoS dé l Setiembre de mil ' ocho
cientos sesenta y ocho ante el Con
sejo de Estado alzándose de la rea
árden de veintiuno de Agosto de
mil ochocientos sesenta y ocho
expedida por el Ministerio de Ma-
rina, por la que se declaró no te-
ner opcion aquella al premio soli-
citado etiniii Madre del COlid gsta-
ble Enrique Sornin:

ReSultandd titie el diez de julio
de mil oohocientöi cinenenta y seis
el Sornlit tomó Plaza en San Fer-
nando_ en el cuerpo 	 Artillería

'efe' ra k;S:rina1Cia' po 'r fiem'PO de ' siete
años; y que prestando un servicio,
y siendo ya Condestable segundo,
falleci eiManila erusuince de
Mayo de mil ochocient6s. sesenta
y cindpor loiele su expresada
madre solicité como su única
heredera, se le satisfaciera el pre-
mio de 4'4 Neie ni Os òid que á
los de su clase otorga la ley de
reemplazo de tAfirta de Enero de
mil ocl-kocieptpa .cinwenta, 7 .seis;
dic  tä äbik Wal"erlii Sein-
tiuno de AgostMe mil ochocien-
tos sesenta y oci, que negó aque-
lla pretension, fundándose en que
mase' establecen premieweitla Ci-
tada ley mas Clue pa-rd loS que sir-
ven con las armas en las manos,
en cuya clase no se encuentran los
Condestables, para los que no exis-
ten quintas y están equiparados á
los Guardias de arsenales, á quie-
nes por reales órdenes de doce de
Febrero de mil ochocientos sesen-
ta y tres y tres de Mayo de mil
ochocientos sesenta y cuatro se de-
ciará sin opcion ä dichos premios:

Resultando que pasado el ex-
pediente al Fiscal, solicitó se de-
clarase improcedente la via con-
tenciosa, atendida la materia so-
bre que versa la demanda, y ä que
por el párrafo segundo del decreto
de veintiocho de Diciembre de mil
ochocientos cuarenta y nueve se
determinó que la clasificacion de
los Jefes, Oficiales Y . troj no cor-
responde al Ministerio de Ilacien-
da ni ä la Junta de Clases pasivas,
sino que son de la competencia del
Tribunal Supremo de Guerra y
Marina, y el artículo cuarenta y
siete de la ley orgánica del Conse-
jo de Estado, que en materia de
clasificacion de empleados solo ad-
mite la via Contenciosa cuando se
trata de derechos de clases pasivas
civiles:

Visto, jendo Ponente el Mi-
nistro don Tomás Huet:

Considerando que, segun lo
dispuesto en el articulo cuarenta
y seis de la ley de diez y siete de
Agosto de mil ochóCientos sesenta
y en el decretó de veintiseis de
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y ocho, corresponde ä esta
Sala tercera entender en inaica

En la villa de Madrid, a trein-
ta de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y ntreYe, en el pleito
contencioso-administrativo que an-
te Nos pende en virtud de deman-
da entablada por doña Manuela
Salas y Navarro, representada por
su esposo don Ramon de la Rosa,
con la Mministracion general del
Estado, que lo es por el Ministerio
fiscal, sobre revocacion de la real
órden de veintiuno de Agosto de
mil ochocientos sesenta y . ocho,
que declaró no tener aquella op-

I
cion al premio que como Condes-
table ° correspondiera a su hijo don

1 Enrique Sornin:

I

Resultando que doña Manuela
Sal as y Navarro, representada

de que la sentencia del Consejo se
daba fan sólo á los referidos tes-
timonios:

Considerando que la cuestion
de incompetencia que se suscita
en el recurso para el caso en que

1 S

P

a 	 instancia de los asuntos de la Ad-,
- ministracion central cuando pasan
- • á ser contenciosos, y señalada-
- mente segun el párrafo segundo
1 del ° mismo articulo, respecto :á las

reclamaciones ä que den lugar las
reclamaciones de los Ministros:

Considerando que, con sign-
te á esta misma préScrip-cion, todo
el que se sienta agraviado en sus
derechos por alguna resolucion
del Gobierno„ fee cause estado,
cualquierá'ciud Sea el Ministrdque
la dicte, puede,. segun ' lo preseifito
en el artículo cincuenta y seis de
la misma ley, reclamar contra
ella por medio de demanda en la
.via contencioaar l , 	 .

Considerando que habiéndose
negado á la parte demandante por
la real órden de veintiuno de
Agosto de mil oe&CfintO's seseita
y ocitO iíñ dèrèdfí qd ereia tä4r
y que habia reclamado en la via gu-
bernativa, no puede menos de re-
putarse ,abierta.,1a contencioso-ad-
ministraUVa para que en ella se
ventile la legitimidad é improce-
dencia de la reclamacion:

Considerando qg, si., bien. ji
permitir ei artietilo-cifärenta
te de la citada ley de mil echo-
cientos sesenta,
so contra las resoinciones del Gó-
bierno, relativas á derechos pasi-
vos, lo limita á las clases civiles

1 y no lo extiende á" las cla g ifiCaCio-
nes militares, esta limitacion no
puede ser aplicable al caso pre-
ente, pues la parte demandante

no pide un haber anual-y sucesivo
emanado de los reglamentos del.
Monte-pío ó de retiros, sino una
cantidad alzada' Chcedida en - la
ley de reemplazos, y no sujeta por
tanto á clasificacion;

Fallamos' que debemos admi-
tir y admitimos la denaända pro.=
uesta por parte de doña Manue-

la Salas, y mandamos que se pon-
an los autos de manifiesto en-la

Secretaría por el turno ordinario
para su ampliacion.

Asi por esta nuestra senteii-
cia, que se publicará én la : .«Gáce-
ta oficial> y se insertará': en la'
«Coleccion legislativa, » sacatidose
al efecto las copias necesarias, lb'
pronunciamos, mandarnos y fir-
mamos.—Man n el Ortiz de Zfuliga:'
—Tomás Huet.—Eusebio Morales
Puideban.—Gregorio Juez Sar-
miento. —José Maria Herrerós de'
Tejada.-Buenaventura Alvarado.r
Calixto de Montalvo y CollanteS:'

Publ icacion.--Leida y Publica-.
da fué la presente S'enteriCia por
el Ilmo. Sr.. D. Tomás Hiiet,
nistro de la Sala tercera del
nal Supremo de Justicia, cele-
brando audiencia pública la mis-
ma en el diä de hey, e que cer-
tifico cado Secretario Relatär en
Madrid á treinta de Octubre de
mil ochocientos sesenta y nifex e .
---El Secretario Relator, Eneú4
Medina. o!.r:
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NOTA de las
cantidades

•••nn••—

compras verificadas por esta Administracion durante el mes de la fecha, á los sugetos, precio .y. 	 „
que se señalan. i olb.

Núm. 1253. 	 sdiiT suf

av
Administracion de subsistencias de Córdoba. 	 •

Precio.
	 Cantidades.

Dias. 	 Nombres. 	 Escds. Mils. Fanegas. Quintales.--Kilógranads. Hectólitros.
•••n•••• em•am•

;12

Compra de trigo.

4
5
5

800
400
200

25
120
180

10
50
76

57
76
14

5

Compra de harina cernida. -
'j3If 	 'A seno . 	 ;b

45 	 111 ob 19 (4)ilinolq moe
;noioolbai .in I

: lob aomodob 5up
Oft 8001ßl.GH'

» 	 noW-ivol ob
-lobrelsg .0 eiì

slispf_lop. £1 ob 10b13\7158;

. 800 	 » 	 41 	
',2ee_,» 	 aBiqoo k., »

775 • 	 » 	 57 	 2:» 	 :fti » 	 k:i fib :. .

8U i en Aleff','
nueve.— El Administrador, Pedro Serrano.—

1. 	 -..sarli

1 	 Al mismo.
12. 	 D. Rafael Moreno.

Córdoba treinta de Noviembre de mil ochocientos sesenta y
V.° B.°—El Comisario de guerra inspector, Cayetano Barriga.

	

8. 	 D. José de Reyes.

	

13. 	 Antonio Valero.

	

21. 	 José Reyes.

. 14

Compra de cebada.

. 1 	 700
	

581J

. 1.) 800 	 )1136

Comprá de paja.

1 409

Compra de leña.

1.* 	 D. Antonio Lazo.

1.° 	 Al mismo.
15. 	 D. Francisco Carrasco.

L. 	 D. Antonio de Lazo.
"2 n`

r 'ie Bit
394	 36

»

"

10,

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junis de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipótecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Ayuntamiento popular de hiadrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,300 à 4,800
escudos arroba, y de 0,153 ä 0,176

escudos libra.
Idem de carnero, de 0,153 ä

0,176 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 ä

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400

escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Idem fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
Cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,141 ä
0.164 escudos.

Arroz de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.
Precio de granos en el mercado de lioy.

Cebada, de 2,100 ä 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 467 fanegas.
Precio medio... 4,523 escudos.
Nota. —Reses degolladas ayer:
116 vacas, que hacen 52.358 li-

bras de peso.
600 carneros, que hacen 16.213

idem.
terneras.- 3 14 corderos le-

chales. — 1 cabrito.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 6 de Diciembre de
18(9.—E1 Alcalde jrimero, Nico-
lás vIa.ría Rivero.

ANUNCIOS.
«MIMO

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente ä las. ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administracion, de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Arrendamiento.

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas

ViO0.

sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual s .., halla situada
en" el término . :e Lopera, sobre
tres cuartos —de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de, total
pabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas -vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
y condiciones, se hallaran de ma -
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba

I Catecismo .de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

........n•nnn•16.	

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

IMPUESTO PERSONAL.

ert Declaraciones juar-
das que deben presen-
tarse las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta de este perib-
dico, San Fernando,a.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de e s .
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

	mama.«

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
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